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Igualmente, La Dirección General de Estrategia Digital es miembro del European Digital 
Innovation Hub Madrid Region (EDIH Madrid Region) para la prestación de servicios de 
digitalización en favor de entidades del sector público en la Comunidad de Madrid. 

 

Dentro de estos servicios se encuentran: 

 Evaluaciones de madurez digital 

 Servicios de Formación 

 Servicios de probar antes de invertir 

 Servicios de apoyo en la búsqueda de financiación 

 

En este sentido y para alcanzar este objetivo, se ha realizado un Test de madurez digital a los 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid de menos de 20.000 habitantes presentando 
posteriormente a cada uno de ellos el resultado de dicho test, así como un plan de acción para 
la mejora digital de los mismos. Este plan de acción incluía una serie de servicios de probar 
antes de invertir que los municipios pueden solicitar al EDIH Madrid Region. 

Uno de ellos consiste en el empleo de la inteligencia artificial para proporcionar información 
relevante a los ciudadanos y visitantes de un municipio reflejado en un asistente virtual con 
acceso a documentación, imágenes y vídeos incluido en una tableta alojada en un tótem y con 
interacción tanto de texto como de voz durante un periodo. 

Este contrato tiene por objeto la prestación de este servicio de probar antes de invertir en los 
33 municipios de la Comunidad de Madrid que han solicitado este servicio a la Dirección 
General de Estrategia Digital como miembro del EDIH Madrid Region.  

SEGUNDO.- Declarar la tramitación urgente del precitado expediente de contratación.  

Por lo que respecta a los motivos de la tramitación urgente del expediente, el art 50 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia establece que los órganos de contratación deberán examinar si 
la situación de urgencia impide la tramitación ordinaria de los procedimientos de licitación, 
procediendo aplicar la tramitación urgente del expediente prevista en el artículo 119 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre.  

En el presente caso, tal y como consta incluido en la propuesta de contratación efectuada por 
la Dirección General de Estrategia Digital, es preciso acelerar la adjudicación del presente 
contrato por las razones de interés público al objeto de cumplir con los hitos y objetivos fijados 
en la ejecución de los fondos comunitarios.  

Los fondos que se presupuestan en el presente expediente de contratación proceden 
parcialmente del Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU) 
 
La prueba de concepto comienza con un test de madurez digital, que permite estudiar y 
comprender las necesidades específicas del centro en cuanto a digitalización. Los resultados 
del test se introducen en la plataforma Acelerador de Transformación Digital, DTA, de la 
Comisión Europea que genera un informe con los porcentajes de madurez digital en las 
diferentes áreas de digitalización obtenidos por la organización junto con un análisis de los 
mismos. A partir de este análisis, se elabora un plan de acción en el que se establecen las 
necesidades de la organización y se determinan las pruebas de concepto más idóneas para 
abordar dichas necesidades. El plan de acción se presentó a todos los municipios de la 
Comunidad de Madrid y se estableció un plazo para la solicitud del servicio. 
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